
Tr , 

0 dy 575-01 
Guayaquíl, 29 de Junio de 1,984 4, 

Señor Econovista _LS 
ALEJANDRO JIJOR PALACIOS, 

Ciudad.- 

Conuníco a usted que, la junta general extr 
ordinaria de accionistas de la conpañla "INMOBILIARIA A.J.P. 
5.4.” celebrada el día de hoy, desigaf a usted cono CERESUTE de 
la compaifa.- 

De acuerdo a los Estatutos de la eompeñía, el 
tiempo de duración de sus funciones, es el de cinco años; y eo- 
rrespoude a usted, la representación legal de la uísns.- 

Le conpañla anfniva "INHOSBILTIARIA A.J.P. 
S.A." se constituy3 mediante Eueritura Píblica ecdlebrada anto 
«el Notario Público de Cuaysquíl, Doctor Jerge Jara Graf, el díe 
19 de Marso de 1,9843 aprobada por la Superintendencia de Conps- 
blas mediante Resolución N*IC-CA-54-0873 de fecha 30 de Mayo de 

o 1.984; e inscrita en el Registro Mercantil de Cuayaquil, de fo- 
8 jas 18.235 a 18.258, nímero 4,552 del Regiutro Mercantil y ano 

tada bajo el aímero 6.992 del Repertorio; el día 20 de Junío de 
1,93M4,- 
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DIRECTOR ADE ! A GERERAL DE ACCIONISTAS 

BAZON: Acepto, en esta fecha, el 
anónima "INMOBILIARIA ALL 

AYZO de CEREXTE de la oegraste 
Y. 29 

uis de 1,%84,- 
S.4.,*,- Guayaquíl, e Ju-


